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Oclctin ©ftmi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las di spes ici one s del Gobier- 
**»son obligatorias para la capital de pro- 
’'Íoeia desde que se publican oficialmente 

®n ella, y desde cuatro dias despue spare los 
’^oiuíís pueblos de la misma provincia. (Ley 
^® 3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. . . , . . 3345
Seis id............................6690
Un año...........................132...........................180
Se publica todos los días escepto los Dominffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publlearen los aBoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la provin- 
í'ia de Córdoba.

Núm. 1056.

Sección de Fomento.

de Í^^ Joaquín de Burgos, vecino 
esta capital, á nombre de D. Qe- 

p ®',®^ Ortega y Andrés, residente 
dp 1’’í^’^i lía presentado á las dos 
1877 ^®^ ‘^’^ ^^ ^® Enero de 
nn .'^^^ solicitud de registro de- 

^® ^^ pertenencias de la 
oatitulada <Murciana,» de raine- 

^® piedra, sito en sitio 
*^*^*^®’^® dehesa de Miraflores, 

'^^*^^^° ^® ^°^ Juan An- 
^®^^^0) término de Belmez, 

anteai N. raña de Miraflores y 
• carranco de los Almendros, cu- 

yo mineral es carbón.
^'' designación que hace es la 

^'guiente:
^^ ^’“drá por punto de partida 

^^*^®®^^ situada en el referido 
dno^^®’ ^®®*^® '^ ’^'*^i ®® dirigirán 

^^ primera de 114.° 30 
iod ®*. ^* centro del Corti- 

^^^í^niego, y la segunda la 
¿ii’eccioü 179.“ N. 0. á la esquina 
dp Al ®®''^Ü^ de in Escribanía; des- 

^^ fiireccion 307.“ N. E se 
jg.. ^^^^^ f^O metros; en dirección 
57 ^^t) metros en dirección 

2' ^ metros y en direc- 
metros, que- 

3n « ^,^®^’'^^do el rectángulo de las 
pertenencias.

de p^^ ^“íísignado en 30 del raes 
*”^ ‘^® ^®'^^ ''^ cantidad de 

úw cuarenta y siete pesetas.
^„ y iiabiéndosé declarado fenecí- 

«® curso el expediente La Ma
ro éir^’ *’^‘^ ^' °- ‘^®^^ ‘^^ Febre- 

sobre cuyo terreno se 
los L^^L^ registro, y cumplido con 
de lo « ® ^'^^^''‘’itos, por decreto 
ma d 1 ^® i^^"’ que coQlir
ia a í .®'.^^^ órden, he dispuesto 
salvn ’^^^^ ^® *“ referida solicitud, 

derecho, y que se 
to público en cumpliraien- 

®i párrafo segundo del artículo

• 15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas, 

Córdoba 27 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 1035. 
Dirección general 

do Obras públicas, comer
cio y minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes 
de Junio á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la car
retera de tercer órden de Montoro 
á Rute,, provincia de Córdoba.

Presupues
to anual.

Pesetas.
Zambra con Arancel de 2 

miriámetros. 4307
" dæ?

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el pliego 
de condiciones generales publicado 
en la <Gaceta» del 25 de Setiembre 
de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactamenteal modelo que si

gue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta su
basta será de 720 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acora pañarse á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten tíos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos de 
<cien» pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de <diez» pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879,— 
El Director general, El Barón de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Zam
bra,Jse compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos de
rechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... (,) pesetas 
anuales.

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 

pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1036.
En virtud de lo dispuesto por 

Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877^ esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes 
de Junio á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre
tera de tercer Órden de Montoro 
á Rute, provincia de Córdoba.

Presupues
to anual.

Pesetas.
Cabra con Arancel de 3 

miriámetros. 565
565

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 do Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba an
te el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la <Gaceta» dei 25 de Setiembre de 
1877, y el de Ias particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
sí&ü®í y hx cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan- 
tia para tornar parte en esta subas
ta será de 95 pesetas, en dinero, 
ó bien en efectos de la Deuda pú-
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blica al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo aeompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito dei modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 
<cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
'Siempre que no bajen de «diez» 
pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879 — 
El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 

‘'para el arriendo én pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
Cabra, sé' corn promete á tornar á 

; su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . (1) pe
setas anuales.

(1.) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó niéjorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

ÁTDNTÁQUENTOS.
Núm. 1045.

Alcaldía Constitucional de 
Baena.

Don José Maria Giménez Gómez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presiden- 1 
cía, asociado á los contribuyentes 
que la Instrucción vigente de con
sumos determina, sacar á pública 
subasta el arrendamiento de los ! 
derechos y recargos de las espe- { 
Cies sugetas á dicho impuesto,para 1 
el próximo año económico, bajo el ¡ 
tipo y pliego de condiciones que se 1 
hallan de manifiesto en la secreta- j 
ría de este municipio; se convocan ; 
por el presente licitadores á dicho ! 
acto, que ha detener lugar en estas ’ 
Cases capitulares ante este l ustre 
Ayuntamiento, en dos remates y 
pujas á la llana, veriticándose el 
primero de once á una del día 2 de 
Junio próximo venidero yel se- . 
podo á la misma hora del dia 10 ;

de dicho mes; advirtiéndose que en 
este solo serán admisibles las pos
turas que mejoren en un 5 por 100 
ias propsiciones que se hicieren en 
la primera subasta.

Eu la primera hora del primer 
remate serán atendibles las pos
turas que se presenten á todos 

■ los artículos de consumos en con
junto, y en la segunda podrán 

i hacerse proposiciones parciales á 
i una ó varias de las especies grava- 
j das, en el caso de no haberse pre

sentado ninguna á todas ellas por 
el total del presupuesto.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de las personas que de
seen tornar parte en esta licita
ción.

Baena26de Mayo de 1879.— 
José María Jimenez. - Es copia.

Núm. 1047.

Alcaidia Constitucional de 
Montoro.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza de este 
distrito municipal que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial correspondien
te al año económico próximo de 
1879 á 1880, queda expuesto al 

• público en la Secretaría municipal 
por término de quince días conta
dos desde el de la fecha, á fin de 
que todos los propietarios en él 
comprendidos puedan exáminarlo 
y deducir Ias reclamaciones que 
estimen convenientes, en la inte
ligencia que trascurrido dicho pla
zo no será atendida ninguna de las 
que se presenten por este concepto.

Montoro 26 de Mayo de 1879. 
=Bartolomé Romero. - Manuel de 
Búrgos, Secretario.

Núm. 1048.

Alcaldía Constitucional de 
Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de este pueblo.
Hago saber: que aprobado por 

esta Junta municipal en 23de Mar
zo último el arriendo de la habita
ción llamada de la harina ó peso, 
sita en esta plaza y marcada con 
el número 10, para cubrir en par
te el déficit de este Presupuesto en 
el próximo año económico de 1879 
á 80, se anuncia la primer subasta 
para el Domingo 8 de Junio próxi
mo de 10 á 11 de la mañana en es
ta Alcaldía; admitiéndose proposi
ciones que cubran el tipo de seten
ta y cinco pesetas y pujas llanas á 
continuación; señaláudose el Do- 
mingt' siguiente 15 de expresado 
Junio á la misma hora, para la me
jora del primer remate con el 5 
por 100 y seguidamente pujas á la 
llana.

Lo que se publica para general 
conocimiento de los que puedan in- 
TOPADO

Espejo 26 de Mayo de 1879.=: 
José Ramírez Pineda =Evaristo L. 
de Guevara, Secretario.

Núm. 1049.
Don José Ramírez Pineda, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamien
to constitucional.
Hago saber; que aprobado por 

esta Junta municipal en 23 de 
Marzo último el arbitrio sobre pe
sas y medidas de uso voluntario 
como ingreso de este Presupuesto 
en el próximo ejercicio de 1879- 
80, se ha acordado por este Ayun
tamiento su árriendo en subasta 
pública por el tipo de 5000 pese
tas, cuyos actos de remate tendrán 
lugar el Domingo 8 de Junio próe- 
ximo de 11 á 12 de su mañana en 
esta Sala eapitular y bajo el pliego 
de condiciones que obra en el expe
diente de su razón, que se encuentra 
de manifiesto en esta Seer taría, 
admitiéndose en este primer acto 
proposiciones que cubran el tipo y 
pujas á la llana; y en el segundó, 
que tendrá tugar en igual sitio y 
hora el domingo siguiente 15 de 
Junio, deberá raejorarse el remate 
anterior con el 5 por 100 dé au
mento y pujas á la llana.

Lo que se publica para la gene
ral inteligencia en Espejo á 26 de 
Mayo de 1879. — José Ramirez Pi
neda.—Evaristo L, de Guevara, 
Secretario.

Núm. 1058.
Alcaldía constitucional de 

Lucena.
Terminadó’ el ámillaramiento 

de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería que ha de servir de base 
á la contribución territorial del 
año económico de 1879 á 80, que
da espuesto al público por veinte 
dias en la Secretaría de Ayunta
miento para su exáraen y' censu
ra, y bajo apercibimiento que den
tro de dicho plazo únicamente po
drán hacerse las reclamaciones 
particulares á que dé lugar.

Lucena 27 Mayo 1879. - P. L, 
José Cerrato y Argote.

Núm. 1066. 
Alcaldía constitucional do 

Pozo bianco.
D. Francisco Garcia Rico, Alcai

de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en les dias 15 

y veinte y dos del próximo mes de 
Junio 36 subastan en estas Salas 
consistoriales, á las doce de la ma 
nana, á venta libre, los derechos 
correspondientes al Tesoro, recar
gos municipales y provinciales, 
im puestos sobre los ramos de Con
sumo para el año económico de 
1879 á 1880, bajo los tipos y plie
go de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de las personas que deseen inte
resarse en mencionada subasta.

Pozoblanco 23 de Mayo de 1879. 
—El Alcalde, Francisco Garcia Ri
co.—El Secretario, Rafael Moreno 
Gonzalez.

1 núm. 1010.

Comisíou especial de esta- 
díst’ci de Ia riqueza urri* 
torial y sus agregadas dd la 

provincia cíe Córdoba.
Circular.

La dirección general de ^0°“' 
tribucionea en órden fecha 17 “® 
corriente previene á las Juntas 
nicipales y contribuyentes lo Q^ 
sigue. , .

Distribuidas á domicilio líis-- ' - 
dulas de amillaramieutos á twi 

t los vecinos de cada pueblo duran 
j el plazo que para e te efecto se a 
= signó, y facilitadas después w® ' 
j las que fueron reclamadas por *^ 
! cendados forasteros y por las pe 
1 sonas que necesitaron mas de ' 

egemplar para declarar cornos ^ 
ministradores de otros pr^^P • „ 
ríos, ha concluido ya la úblig®^^’j, 
impuesta á la Administraciou P 
el Reglamento de 10 de Dicien' 
último, de facilitar grátis d'^ 
clase de cédulas al tenor de lo o 
puesto en el artículo 17 del

Así pues, las declaraciones Q^^ 
desde ahora deban darse por tra 
lacíones de dominio ú otras ^^“¿¡j 

1 con arreglo á lo dispuesto ep , 
artículos 181 191, y 192 del 
Reglamento y los modelos Í^^mj). 

’ deberán ser presentados en las- ^^ 
' tas Municipales y Comisiones¡^^^ 

evaluación por los respectivos / . 
, teresados: ya sean manuscrá®^^ » 
' impresas, pero de su propia cus® jj 
• Y como para la presentación^ 

las primitivas se han conc®' ^^^ 
los plazos necesarios durante 
cuales han debido también ,j 
maclas conforme el artículo 3l ^ 
reglamento los propietarios H । 
pudieran haberse encontrado en 
caso¡á que esta disposición ^^ ’'®.j^s 
re, dejarán ya de facilitarse á es^ ^ 
quedando los mismos obfignu^j 
presentarás por sí y en la ‘®’ 

j antedicha. j^[j, 
' Loque he dispuesto se P“ ^^^ 
1 que en el «Boletín oficial» p^*^ 

mas exacto cumplimiento. gi 
Córdoba 27 de Mayo í879 

Jefe de Estadística Territorial» 
linar de Santa Ana,

Núm. 1059. 
Coma^ídancía de la Gd^g 
día civil de la provinciis

Córdoba.
Anuncio.

Debiendo procederse á la ^® _ 
por desecho de un caballo dat ®“^ 
Cuadron de esta ComandanciSí ^^^ 
anuncia al público para qu® ^,^ 
personas que deseen tomar P^ ^ 
en la subasta, puedan concuras*' 
las doce del dia ocho de J’S 
próximo venidero al cuartel sit 
do en el ex-convento de láS । 
ñas, donde ha de tener lug^^ 

f

acto.
C rdoba 30 de Mayo de 18^^^^ 

El Primer Jefe, Rafael LopéZ 
linas.
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Nûœ 819.
ACADEMIA DE INGENIEROS.

^roarama para îa admisión de 
îos alumnos en el curso prepara

torio^

(Conclusion.) 
Segundo ejercicio.

Traducir correcta mente el fran
cés.

Dibujo natural, topográfico Ó 
áe paisaje.

Tercer ejercicio.
Historia universal y particiilar 

de España y Geografía.
El exámeu de las materias de 

este ejercicio sólo com prende á los 
espirantes que no presenten cer
tificación de haber las cursado y 
aprobado en establecimientos ha
bilitados para darías

Nota primera. Los autores pa- 
fa el estudio de las materias que 
se espresan en el programa, pue
de ser cualquiera que las trate con 
la misma ó mayor extencion que 
las que sirven de texto en las Aca
demias especiales-

Nota segunda. Podrá ser ad
mitido en cualquiera de los tres 
primeros años académicos, todo 
inspirante que, reuniendo las con
diciones precisas para el ingreso, 
se examine además de todas las 
materias que constituyen los años 
anteriores á aquel en que quiera 
ingresar, sujetándose en el acto 
del exámen á los programas que 
i’’jan para dichos cursos, y debien
do el aspirante alcanzar, por lo 
llenos, la nota de Bueno.

Nota tercera. Los aspirantes 
loílitares promoverán sus instan
cias antes del 15 de Octubre, no 
debiendo ser cursadas por sus Je- 
®s las que se presenten con poste

rioridad á este día, ni tampoco ad
mitidas por la Junta de Profesores 
tas de los paisanos después del ci
tado dia.

Nota cuarta. El dia 3 de No
viembre, en presencia del Tribunal

exámen de ingreso y los aspi- 
i'ftntes admitidos á él y que quie
ran concurrir, se verificará el sor- 
®^ que debe determinar el órden, 

Ségun el cual han de ser examina- 
b®« sin que después pueda admi- 

•”‘se ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

Notaquin^a 'rodos los que in- 
i^feseu en la Academia, quedan 
«bheados á hacer el depósito en la 
^^Ja del Establecimiento, de la 
cantiitad de 125 pesetas, que efec- 
barán el dia primero del curso 
^adémico, para responder con él

P^go de matrículas y cargos que 
pudieran sobrevenir ai Alumno por 
desperfectos ocasionados dentro del 
Pi'opio Establecimiento,

, Artículos
® reglamento que se refieren

. al ingreso.
Art 23. Tienen opción á in-

» gresar en la Academia de Ingenie
ros en clase de Alumnos, los Oficia
les é individuos de tropa del Ejér
cito, Milicia y Armada, y todos los 
jóvenes que reúnan las condiciones 
detalladas en el sistema de admi
sión que previene este Reglamen
to. Los Alumnos recibirán en la 
Academia la instrucción científica 
y militar necesaria para ser Oficia
les de Ingenieros, dividióndose en 
dos clases; los que pertenezcan al 
curso preparatorio y á los prime
ros años, se denominarán Alum
nos y Alféreces Alumnos, los que 
cursen el tercero y cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos 
y otros usarán, será el siguiente: 
Pantalón de paño azul turquí, con 
doble franja encarnada; levita de 
paño también azul,cen una fila de 
nueve botones, cuello abierto con 
castillos bordados, hombreras de 
color de plata, bocamanga con bo
tón, carteras en los faldones y boto
nes en sus extremidades; rós, ca
pote ruso, espada de ceñir cón vai
na de cuero y empuñadura de me
tal blanco Los botones serán to
dos de metal blanco con castillos y 
corona rodeada de ramas de laurel 

j y olivo,siendo grandes los del pe- 
Í cho y faldones, y pequeños los de- 
1 más, 
j Los alumnos no llevarán divisa 

alguna de graduación militar; los 
' que estén en posesión de grado ó 

empleo en las armas generales, 
usarán en la levita la divisa respec
tiva, pero no en el rós, en el cual 
sólo los Alféreces Alumnos llevarán 
una trencilla de plata.

Art, 28- Para atender á la edu
cación de los hijos de militares, se 
establecen las pensiones da gracia 
siguientes:

1 .“ Cinco de á dos pesetas dia
rias para los hijos de militares 

i muertos en acción de guerra.
2 .“ Quince de una peseta 50 

céntimos para loa hijos de Jefes û 
Oficiales del Ejército.

3 .* Tres de una peseta para los 
hijos de Oficiales Generales.

En estas dos ultimas clases se
rán preferidos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas se 
concederán á los individuos que 
tengan derecho á ellas, prévia la 
instrucción del oportunoexpedien
te justificativo, que se elevará á la 
aprobación de S. M. por el Direc
tor General.

La concesión de estas pensiones 
no dispensa á los agraciados dei 
exámen de admisión que se expre
sa más adelante, pudiendo perder 
el derecho á seguirías disfrutando 
cuando por su conducta lo merez
can, á propuesta del Director Ge
neral.

Ari. 31. Al abrirse las clases 
deberán los Alumnos presentar los 

libros de sus asignaturas, que ru
bricará el Profesor en su primera 
y última hoja,á fin de impedir que 
pasen de una premoción á otra, y 
eontribuir á que todos los conser
ven. Tambien deberán estar pro
vistos de escuadras, estuches, re
glas, trasportador y cortaplumas, 
que serán presentados el primer dia 
de cada mes al Profesor de la clase 
de dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores 
de los .Mumnos que no gocen suel
do de Oficiales del Ejército, esta
rán obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asignación suficien
te para su decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltaseá 
este deber, se le advertirá por el 
Jefe; en caso de no surtir efecto la 
advertencia, lo pondrá éste último 
en conocimiento del Director Gene
ral para la resolución que estime 
oportuna.

Art. 42. Los Alumnos expul- 
zados de la Academia no podrán 
ser admitidos de nuevo.

Art. 48. El Estado costeará la 
enseñanza en la Academia, sin exi
gir á tos Alumnos mas que 20 pe
setas mensuales por derecho de 
matrícula. Los Alumnos pensiona
dos estarán exentos de este abono.

(Por Real Órden de 11 de Mayo 
de 1878, se ha fijado en 15 pesetas 
la chota de matrícula.)

Art. 65. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
áingresoen la Academia, que se 
verificará por exámen de oposición, 
serán;

L“ La aptitud física determina
da en la ley de reemplazos del Ejér
cito.

2 ," Carecer de todO'impedimen
to legal para ejercer cargos públi
cos.

3 .* Poseer los cónocimientos 
que se detérminen en los progra
mas de oposición.

4 .* Tener 15 años deedad, cum
plidos al empezar el curso .acade- 
mreb, para Jos aspirantes á ingre
so en el preparatorio, y diez y seis, 
con iguales condiciones, para los 
que pretendan ingresar en el pri
mer añode la Academia, no debien
do exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán 
ser admitidos con un año ménos 
de la edad prescrita, siempre que 
reúnan las demás condiciones mar
cadas en el Reglamento.

Art. 67. Publicado que sea el 
Uamamientoen la eGaceta» del Go- ■ 
bierno y en los <BoletÍnes» de pro
vincia, los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes, presen
tarán ante la Junta de Profesores, 
por conducto dei Secretario, sus 
instancias dirigidas al Director,

acompañando los documento» si
guientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes del Reino;

L® ré de bautismo ó acta de 
nacimiento del pretendiente,

2 .’ Certificación de la autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que haga 
constar que el pretendiente no tie
ne impedimento legal que le inha
bilité para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3 ." Certificación que acredite su 
buena conducta.

4 .* 't ertificacion de haber cur
sado en la segunda enseñanza His
torial Universal y particular de 
España y Geografía, en estableci
mientos habilitados, pudiendo en 
su defecto sufrir exámen de las que 
le falten.

Art 68. La Junta resolverá so
bre las instancias así documen ra
das, comunicando su acuerdo á los 
interesados el Director de la Aca
demia, á quien se preséntarán los 
pretendientes para ser reconocidos 
por el Facultativo. Uno y otro acto 
se harán constar por medio de cer
tificaciones extendidas en sus res
pectivos expedientes.

Art. 69. Las instancias de re
ferencia se dirigirán con la debida 
anticipación á la fecha que ^ se
ñale para el concurso y con oñeio 
de remisión, expresando con clarí- 
dad los nombres ¿de los padres ó 
tutores y Ias señas de su domicilio.

Estos documentos serán de
vueltos á los interesados si no fue
sen admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lu
gar los acuerdos de la Junta, se 
harán por los interesados al Direc
tor General.

Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán dei Director Ge
neral la autorización para prfeaen- 
tarse á exámen. Cuando les séa co
municada la resolución de esta au
toridad, admitiéndoles, y uná vez 
autorizada, el Oficial se pre^nta- 
rá oportunamente á exami^rse, 
verificándolo ántes al Directed Ge
neral, 1

. Esta autoridad pondrá á c^spo
sición de sus Jefes wji® aspirantes 
que no llenen las condiciones^ exi
gidas ó que llenándoiás no pifedan 
ser admitidos. ,

Art. 70. No será admitido á 
exámen ningún aspirante que no 
se presente el dia que le corres
ponda examinarse, á no sel que 
justifique legalraente la impasibi
lidad en que se encontró de verifi- 
earlo; en caso contrario se enten
derá que renuncia al ingreso.

Art. 73. Se considera aproba
do en el exámen de admisión á to
do el que obtenga, por lo- ménos, 
ia nota de Bueno por pluralidad en 
matemáticas, y de Mediano por 
unanimidad en las demás materias 
y dibujo. El que no alcance estas 
notas se entenderá reprobado.

Art. 74. Los examinandos que 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios ó se hubieran retira
do sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser califica
dos con las notas de desaprobación 
los que los hubiesen merecido por 
los ejercicios practicados.

Art. 75. Terminados los exá-
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mènes de ingreso de todos los pre
tendientes admitidos al concurso, 
el Director General nombrará 
Alumnos de la Academia á todos 
los que hubiesen sido aprobados, 
si no hay disposición superior que 
limite este número, dando cuenta 
al Ministerio de la Guerra con rela
ción nominal de los admitidos.

Núm. 1(61.
FERRO-CARRILES 

de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Sección de Córdoba á Sevilla
Ferias en Córdoba 

los dias 1, 2 y 3 de Junio de 1879 
Corridas de toros los ex presados 

días 1 y s.
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Advertencias,
!.• Estos billetes se expende

rán en las estaciones anteriormen
te expresadas, á excepción de la de 
Carmona, para los trenes especia
les que con destino á Córdoba se 
verificarán los días 1 y 2 de Junio, 
cuya marcha se indica á continua
ción; y serán valederos para el re
greso por los trenes mixtos ordi
narios que salgan de Córdoba los 
dias 2, 3 y 4

2,’ En Sevilla se despacharán 
estos billetes hasta quince minutos 
finies de la salida de dicho tren, y 
en las demás estaciones arriba 
mencionadas dos horas fintes de su 
paso por cada una de ellas.

' En Carmona se despacharán ' 
’ estos billetes para el tren mixto que 
: sale á las 6 y 5 de la mañana de 
, los días 1 y 2 Je Junio y llega á 
! Guadajoz á las 6 y 40, donde toma- 
! rán el tren especial; siendo valede- 
i ros para el regreso por los trenes 
! mixtos que salen de Córdoba los 
i dias 2, 3y 4 y llegan á Guadajoz á 
■ las 6 y 45 de la mañana, teniendo 
. que esperar los viajeros en este úl- 
f timo punto el tren inmediato, que 
' sale para Carmona á las 11 y 30 de 

la misma.
’ 3.* Estos billetes sólo son vale- 
■ deros, tanto á la ida como al re- 
. greso, para los trenes fintes men- 
' cionados del dia de su fecha, y no 

podrán utilizarse para ningún otro 
ni en otra fecha que la marcada en 

, ellos,
j 4.* Tampoco podrán utilizarse 

por los viajeros para quedarse en 
estaciones que no sean las marca- 

’ das en los mismos billetes. El via
jero que no cumpliese esta condi- 

' clon tendrá que pagar el precio del 
billete con arreglo á la tarifa ge
neral, tenióndose en cuenta la can
tidad que hubiese satisfecho por el 
billete de ida y vuelta, que le será 
recogido por la Compañía.

5 .* No se admitirán sino los 
equipajes que puedan llevar los 
viajeros á la mano, con arreglo á 

, reglamento.
6 .* Por los niños menores de 

tres años no se exigirá nada, si 
los llevan en brazos.

7 .* Los militares, los marinos 
y los niños de tres á seis años no 
tendrán derecho á que se les reduz
can los precios arriba indicados; 
podrán optar por ellos ó por el me
dio billete, con arreglo á la tarifa 
general, según lo estimen más con- 

, veniente en el acto de tomarlo.
8 .* Los viajeros que deseen pa

sar á una clase superior que la 
marcada en el billete que posean, 

t deberán abonar la diferencia que 
resulte entre los precios totales de 

i los billetes ordinarios enteros, es 
j decir, con inclusion del impuesto, 

sin tener en cuenta la reducción 
del precio concedido para este ser- 

; vicio. Para los trenes especiales só- 
; lo se admitirá cambio de clase, con 

las condiciones anteriormente in
dicadas, á los viajeros de tercera 
clase que deseen pasar á segunda.
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Nota importante.—Si por cual
quier incideute se suspendieran las 
corridas de toros, îa Cora pama del 
ferro-carril podrá suspender tam
bién este servicio especial.

iHcacios.
D. José Maria Mallas y Gracia 

Agente de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Raja de San Pablo, 2. 
2/ izquierda.

Se dedica á la gestion de ioda 
clase de negocios «lícitos,’ ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayonlaraieotos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particulares y empresas, tanto los que 
bayao de ventilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
represenlaotes eo todas las provin
cias.

Eo esta lo es Don Joaquín Au
mente^_______

La BeoeUceucía en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igk- 
sias. i

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este imporlante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
Espada, obra única eo su género.

Consta de seis libros, con Utilí
simos ajiéndices, algunos de documen 
tos ioéditos interesantes, y dos to
mos eu 4.* cou mis de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar ea el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, tO, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librarias de Es* 
paúa.

ARRENDAMIENTO. Se hsee^or.^ 

bro que constituye un mi ere.'an Le Ï 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamente reconocida p3' 
ra los que se dedican al ejercicio de U' 
irraas, y ala teoría y à la práctico

3 aam de la Aoeía de Villa del. , . Í« te operaciones de la guerra. 
RÍO, sua oaaas y sitios serpiciaLs,
desde las 12 de la nosbe del 30 do 
Abril del presente año, á i^ual hora 
y día del de 1882.

Consta esta reoombrída AceOa 
de 8 piedras útiles y en pf rfeclo es 
tado de máqui'ar, situada eu e ceu 
tro del Gusdalqu vir, y adherid* al • 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Górdo • 
ha, casa del Administrador Don Ra
fael Gioa^uez Hidalgo, Galle de la En 
carnación número 17 y en Madrid eo 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigiree simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arfentamiento.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaratnieo- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen- 
lanle en esta Capital del Centro Ge
neral eslablecido en Madrid, Sao Bar-

toloraé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y , 
D.Cárlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
fincas rúnicas, urbanas y de.ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el bonor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseco utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli * 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ^“'^ 
carga sin mas retribución que lasos- 
lablecidas en sos circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74 del Regla 
meoto. p

La.s Consultas á que dicha r m 
presa se refiere en sus circulales son 
de la incumbencia eselusiva d®l Gen 
tro General resolverías y á el debo 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historiado la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos ea dicha capital desde la- 
calda del imperio, hasta la capitulai 
cioD de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusu- 
rado esta obra en los términos mai 
íavorables, y las Reates órdenes l^ 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 “* 
Marzo de 1875, la califican como h' ^

Estudios Penitenciarios,
Visita á los principales estable" 

cimien los penales de Europa ejecutad® 
de orden del Gobierno, seguida del® 
exposíciou de un sistema aplicable® 
la reforma de las cárceles y presidir® 
de Espafia, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se bailan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Pl®" 
suela de Saula María, u m, 3. Pr®' 
ico, 20 rs. ______

JUGUETES. Se han recibido < > 
la Librería del J^iario uiu tituJ d® t 
juguetes para niños,de tos que m^l 'l * 
han llamado la atención en la álb" t 
ma Exposición de París.

EL NUDO GORDIANO. Dra^* 
en tres actos y en verso original'’ 
Eugenio Sellés, y del cual se han b®' 
cho diez ediciones en mes y med'®’ 
Se han recibido ejemplares en la ^ 
brerfa del Diarw.

LbTAb ELtíCTOKALbS.
Rectificadas yullimadas por 1^ 

comisiones iospedoras del censo. “ 
hallan de venia en la Imprenta de e» 
le periódico, Lelrados 10 y 18 y ‘^^ 
Fernando 34.

Imprenta dal Dthrt^ fíe C^rdO''^
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